
IA>$ Ayuntamientos remitirán al de la tábem de 
Su respectivo partido judicial los modelos eva-
cmfio.t , pana que estox itilimn* formen rl que han 
Je dirijir <i este Gobierno político , rotiforme se pre-
viene en la eiiadu orden de la Dirección : rayo en-
cargo deberámums y otros desempeñar en el térmi-
no de um Htei^fcra que pueda estar de un iodo rm> 
atado en W <¡ne se preß ja. 

: Dios guarde . á l 'V. muchos años. Almería 19 
¿e Octubre de I8ó7.=JUh< Gil S m . d e lo* 
-Ayuntamientos del« provitm*. 

Otra num. 214. 

•El Escmo. Sr. Secretario de Estcslax/ ¿el Des-
pacho de ta Gobernación -de la península coa fecha 
17 del actual rué ¡ta dirigido la Jteal orden siguiente. 

-Deseando S. 1» B.eina-^lssrasásrs isciliUr 3 ios 
Senadores qoe fueren elegido» , y Dipotadosnombrados 
por - b» provincias para - las prócmnir Corle» 
ordinarias qoe previese la ' Constitución sancionada 
en 13 de Julio iSIlimo, la seguridad de íü Irislacioo i 
Vfta Capital, á fin de qoe.poedan rnilal*rse*mbos-cuer-
pos coiegUUdam el -dia -19 de. Noviembre inmediato 
con arreglo á lo mandado en la Real -convocatoria de 
22 del ««presado mes JeJulro; se ha servido resoHrer 
qoe V. S. -redobla so vigilancia para la seguridad de 
]os camtnos , proporcionando -i lo» mismo ̂ Senadores y 
Diputados las escoltas-, -y caafesqoiera otros amíüoj qoe 
pudieren-necesitar en *u "viage, poniéndose "de «cnerdo 
-al"efecto-cor» !os^Gomarxlantes "militares;-S cojo objeto 
=seHrascribe-ai Ministerio «fe la^Goerra para-qoe -per »a 
parte coTnoniijae •iaj -órdenes oportotws áignieo 'Cor— 
responda.. 

De Real orden lo -digo^V.S-parasainteligeocía-
y demás electos correspoodientes i su cumplimiento. . 

Lo que comunico ú los Alcaldes de los pueblo* 
de esta provincia para iguales fines. Armería 2 6 
de Octubre de i « 5 7 . — José Gil. 

"Olra num. '215. 

El ¡ftaz'Se-pnmera instancia-de Pitrckena con 
fecha S 0 del actual me dice ¡a que sigue. 

Habiéndoseme '3«do -paite 'por -el Alcalde primero 
Constitscioaai de -Oria de que Gregorio Marin Sancliez 
preso eo ia cárcel Nacional se bahía fugado de ella er» 
la noche del 38 del presénte me»; y corno quiera -que 
es reo i quien ¡por cansas de robo tengo sestea-
dado i diez ños -de •presidio tob retención > iie resuel-
to oficiar á V. S. -como lo ejecuto con objeto áque si 
lo tiene á bien se -sirra disponer ve ammeie Ja indicada 
foga en ,el Boietin <®cial de la provincia, siendo lis se-
ñas del reo Us de «Matura alta^ cuerpo delgado, cabe-
llo castaño, cara enjuta ojos melados, nariz delgada; 
capa parda corta, cateen de -correal, caita» de lana j 
esparteñas. 

Lo que conunáco á fes Alcaides «fe los putihs 
de esta provincia para -que desde luego procedan á 
la prisión del reo que se menciona y le conduzcan 
por tránsitos 4e justicia á disposición, del referido 
juzgado. Almería SI de Octubre de 4857. Jose Gil 

Otra num. 216. 

El Ecmo. Sr. Sen atorio de Estado gdeí Des-
pacho -deJa Gobernneiorrde-la península con fecha 
12iW actual me>htt dirhjido la Realárden siguiente ' 

Habiemlo acudido á S- M. atgonasAatoridades y 
corpor»eÍQoes-, solicitando « cotnoniquen dios Grtes 
núCures i*s:<5rdft>es caiaBenienles.paraijoe-destapen 

{berta* en am::fo de los ponte* an»»nsi*<?ni 6 va tova-
<iido< por los úccm«*». se b« «tr»«!« »etclrrr qs» pa-
ra e¡ coa« pronto «ocwrto (ir ios poehlo* «jve *e haíien 
en »itnacioa tan amarga , dirijan estos »in perdida ti« 
tiempo ¡a comunicacKM» mas orgetiU? i ¡o* Co«aao«ian-
tes del dUtrilo correspondiente , qaiene» por bafiane 
d h inmfrfirtffi y mejor enterados de la poateioo y (wró 
<Íe lo* enemigo«, podrán atender con ta qoe tengan i 
soi órdenes. » Ja persecaeioo y esterurii»« de aqnettó» 
foragidoa tegon SÁ esti prevenido. Dr fieal órdrm tai' 
coanitñoo á V. S. para su int-rügeticü, la deesa Dila-
tación y cowocimiento de los Akildea de io» poeblo»-

Lo <fue &c dispuesto se inserir en~el SoíeitM ofi-
cial pana hiinteligeHcia de ios ismUridades d quie-

corresponde su cumplimiento' Jtbmerk* 2 6 de 

' " O e ^ r e d c « B 7 . ¿oóé G H -J, C 

DIPUTACION PROVINCIAL I>E AiüEBlA. 

~ jttjwSifc w w ? i ¿ T '\Tí T 

Coa m&cbo iCUtUUKOlO lia -«abído <t6ostiB*Rte 
Dipotacioe que el cobro de ta anticipación de las ̂ 200, 
miUones^ eo e»U .pravlucia i ae vñriBca cou nn« lenti-

tud asnea esperada, que la autoridad principal de la 
Hadtndi -riicw»lT,«iicatpJt.deá , .bt paflb w ¡tte-
go loj recorsos qoe la» leyes le concede»*^ qne des— 
c o o & M W i i euto de tan penoso gucatgnl'A «¿ya» 
-otadadao» le es desconocido «! sagrado objeto para <¡oo 
están destilados ésto* fbodot> '̂y í» Oipotacion, deid» 
loego se- fiaongeab« do -qatf todos lo* cñntribóy- nfes, 
ao» i «acta del sacrifidode *lgaM»¿¿e-«a» «seceiMáilev 
pnestariao en iasanta de l» patria tan servicio irnf ta», 
poderoui&ente veflojeuobre ellos UHSXBC*. ,51t»chaí U«-
jos de esta provincia «perarfn con ama estos ¿oiilior. 
-qoe qoizi sus propio« padres ̂  hermanos y «nigoa ie» 
escaseao. Derraznaoáo están la sangre qoe por sos mía-" 
mas venas orcota para asegurar la paz y afianzar la 
Ubertad qoe el T«á>riáe pnocipe ai &eote de esas fcori' 
das de hombre» fanaticos y desleales qnteré arrebatar* 
nos para encadenarnos al carro dé la toas bmnilde i' ig-
nominiosa servidombre. Ese ejército » -que tic descamo 
tasáea Wti l i twd» y venciendo co» laeroUtra »! » » - ' 
^gntnario 'Carkw^ "necesita ahora mas-qoe otraca otae».' 
1ro» aoñlios pecmum i , y . j aua rergtmtoto seria si-
-esta provincia, ao proíáaada sao por omgaaa de las-
hordas de esos loragidos, ni espetada so nqacza.coa 
esacciones «straordmarbs coroo las qoe cada dia,,e^ii¿ 
-snirieodo las qne sirven de teatro saogrieotoáe Ia^ner-. 
T«,noaproaUsa la primera qoeselaexije! Por otra parte. 
«I gobierno ha complido^ religiosamente coaato ofrecid 
en sos Decretos de 30 .'da Agosto del año pasat& de'. 
1856 y l ^ á t Abril ttitímo' con respecto al reeintolsoi' 
de lo» prestamistas, poes qoe en las provincias qn'é lúa 
satisürcbo sos cnpos se halún^a reintegrado» ,' taKA-''/ 
dóles admitido ios billetes en pego de sos coolrib«-. 
ciones ordioarias>y =iertaatesto U> est»ríaD> exi este,ssr-
aniandos del -vi-vo interes qoe peodaoe-el evtwlaaiBD^ 
por laJifoert^bobiesensprootadostxs-respectivsscootM« 

En las oficinas dé la fiaeseoda nadooal da Uipeo-^ 
•iocía se bailan Jos TÜietesqae ltaa de gacaatir elrpres-;". 
tamo, j en nao»de Jos coaaUibtrpente* la,rantaja-del. 
P1?0*® reintegro», satisfaciendo iomediatamente l^ can^* 
dad qee les faa cabido; en el bien »tendido qoe déip 
contrario darin lugar i qoe se adopte-contra ios' apar? 
tico» los medios -de xígoe^j* qoe «on ¡nntiitt 
dolsara. : - : "-.-í-• 'f*"^ 

En este concepto pues , t no podiendo esta DÍpntá- -
ck«> dejar de- mirar coo seotimieriío" 1» indiferencia'coa 
qoe mochos de los prestaañstav-iaúufiestaa 'eó - pfCKli«1 

cía dc los acerro* mtlcs dé la p^rúi, ba 1 
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I S T M . 3 0 í Sobado 2 f t de Octubre de i 8 5 7 . 6 Cu artos, "i 
/ 

Se m e ñ b t i este Boletia, qae 
sale loa n é i t « N y sábados, cu 
U iiuprrnt» j librería de B»«i>.i 
G o k m i u y i ÍO reales bcbm»)» 
Itvado á k» w w de lo» Mnweí 
•nacritotn. 

BOISTIH 

En la* provincias i 12 reale 
al nwrs Trinco dr porte. 

Loa aviso* ó artículos M rtmi» 
tiran á U redacción franco« «So-
porte, aia cavo requisito ao aO 
reciiiíráu. 

OJICIAL 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

JBTICULO DE OFICIO 

COBICaSO POLITICO DE IA MISMA. 

Circular mam. & 15. 

JSl Sr. Director general Je Mentes del Rema 
em fecha 24 de Setiembre vltim» se ha teñid» 
HMiañeanw la árdea siguiente. 

•Señalada COA a " nóflXfO x es adjunto aa mo-
delo del estado qce debe formarse en cada partido 
judicial de los ea que se baila dividida esa prorio-
m , coa objeto de depurar los montes nacionales qoe 
« o í » noo eesisten, so arbolado y productos. E l 
marrado con el nómero 2.® lo es del general que faa 
de formarse en cada provincia con presencia de los 
particulares que se remitan por los partidos , y el que 
«e ta de dirijir áesta í>treccioa para en ella, coa la 
remisión de estos, formar el general que La de pa-
sarse al gobierno. La importancia del objeto no es 
á V . S . desconocida , y esta Direcion espera del celo 
que le « ñ u qoe dará las disposiciones mas eficaces, 
para que tenga efecto la remisión i la misma de! ge-
neral de esa provincia en el término de seis semanas 
desde la fecba de esté orden, por b maebo qoe en 
ella se interesa el servicio nacional. y para dar cum-
^Rwaito al Real decreto de 51 de Mayo último.» 

. Coa arreglo í í ejemplar del modelo aóm. 2.° que 
»compaña , los Ayuntamientos se dedicarán , luego 
qne reciban esta circular , sin levantar mano, á líe-
m t sa*. eolnmna»j>">«yor de los epígrafes qne cada 
ma„4e«0aB tiene en-fea cabeza, y para que en la 
n tm ioude Jas- noticias qoe lian de contener no ba-
^a-ambigdedad rdndaa ¿ ignorancia de Jo «pe se ha 
de decir, rae ha parecido conveniente faacer las es-
pBcadoDCs «ecesaria» del atado modelo , atendiendo 
las circanMancias de no pocos Ayuntamientos de. la 
provincia ,'qne prirado« de toces anxsl»re¿-eiv ¿eme* 
jantes casos , embarazan, apesar '*irn¡>'T<d ser»««« 
pnbRco y retrasan el cumplimiento de lis órdenes sa-
periores. .... 

t L h cnatrc primera» coionats deí modelo noofre-
ccndi&cultxlcosn Inteligencia^ advñrliendo solamen-
leqoees 1* scgxtmla que trata de la pertenencia de . 

los Montes se dirá si son baldíos , realengos ó de 
dvrñat no conocidos; supuesto que el estado general 
no abraza tos de propiedtd particular. 

E l núm.° de fanegas de tierra monto osa qne ba de 
figurar ea la quinta columna se pondrá con arreglo á 
lo (pac conste en loo archivo» de los Ayuntamiento»: 
y si nada constase en ello«» se formará an cálcalo de 
aprocsimacioo , espresandolo asi en la columna. Pe-
rosa algún Ayuntamiento conociese qnc el nóm.° 
ecsactode (anegas no corresponde al conocimiento 
práctico qne tengan del terreno montuoso por esceso 
ó defecto, lo anotarán en la eolnmna de las obser-
vaciones con la debida claridad. 

La redacción del núm.° de fanegas de tierra £ 
pies cuadrados qne ban de colocarse en la sesta co-
lumna ea mnv fácil, sabiendo qne la (anega castella-
na consta de 24 estadales, y cada ano de estos á ra-
zón de 4 varis cuadradas asciende la capacidad su-
perficial de ella , á 384 , las qne multiplicadas por 3» 
pies qoe tiene eadanna forman 1452 pies cuadrados. 

Para marcar la situación topográfica de los mou-
tesea la séptima eolnmna, basta fijar los roa tro pan-
to» cardinal« de levante , poniente, norte y medio 
dra 5 y lo mismo se verificará en la octava, con res-
pecto á la capital de la provincia. 

En la inteligencia de las columnas restantes del 
modelo no pnede haber dificultad $ cuidando de qne 
eu 1» del producía de la leña se cooii j reo da , no tan 
solo ta que sirte directamente para el corabostibiey 
algunos otros osos, sino la que se emplea en la da. 
boraciou del carbón. 

En la cuinmna final bajo «1 epígrafe de observa-
ciones deberán bacer los Ayuntamientos cuantas se 
les ofrezca «beneficio de los montes } -y ademas des 
berán espresar si hay tierras baldías , realengas y de 
doeñoeno conocidos con monte bajo, matorrales y 
soto*,.en las que, si bay pastos, se manifestaránm 
producto«; v a no los hay , el oso que se hace ópne-
da hacerse de tales loreao*. Por último lo* Avunta-
ttásJUr» ¡ncleiráu endich» columnas!« notiña de loa 
mootesde pmoiedadptrticnlar vC«yo derecho sa ven-
tile, atua cundo elnsufmcte letengadpresuntodMñ». 
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por íoi A vanUrtienlQ« "-iíj-illíoá ac io» ejcile ron 
5» «í f"8"» J "O p««ci piten » i*« Autor i -

dade* ai triste Clio ac hicfrlr« cuitocf r «tu drbf res ̂  y 
qoe n M i patria, qae Un » *JuO scinrocs por macho*, 
mi j u de saltar, arenario«» que todo* j»or w i > n par-
le coad^veiaes i objeto Ua Uoá«l»lr. Lu gaito» que 
ocasiona <Wcendáee¡<»n de Modales procrdrnfes del em-
pré*liio se satisfarán de 1« fondo* de propio» y scrrfn 
abocados « • U* cuantas da este rttoo- «svDtosgaarde 
é.VyS. -31YV. « k I m í «ño«. Almería 2? Octobce 
de IS57.—Pr«ideot«Jo^G¡L —Por aenerdodeV.E 
I«aqaiji*3Á*rú G m m Secretario, «> A toa AJTMUMIEN-
taa Cootlítooaaaiii- de e»U Fntiaei i . 

RVTEXDEXC IA D E A L M E R I A . 

El ̂ mmmcúmumW j * á i w b a . « anortm» 
«no b*iawifait»ih>y«i»ágfa» en ta poder el «»•-; 

¿a-p*c- Q/« bipoíecas <]1M! je devenga en todos lo* 
poebios de la p«>viocäa por Us veotM y adquisiciones 
que k bagan en ello* de Biene* »macbles tjoe conten-
ga» irasUóo« de 4oaww úndadoporque continúan 
recaudando laosoqsas luoficsM» dep«*wlie»iU*delas 
«WGraMada.,4 1»-durnareaciondeetiya provincia per-; 
teiwr.iaaio». pueblo* «teísta. Ma» balUodose instaura-
da» tfceü» «fajad»J de Seiíeoahre próaiao patada 1« 
ceeUiiert* T4cemz»#oe pñK¡|»Mfe Arbitrio» ile Amar, 
tiaadoo; bé»cord*dopre»toir i íodaslzs fírsooa* qae 
<*»-e*t».dids*provincias« tallen ec«! eaao de pagare! 
citxi« »«npoesto b verifiquen en i* oomtsioo principal, 
wo prrjoiciot de teMt^pw m o s eols» contaduría» 
lie iitpátee»»mptctitu d« tos docatoéoUM oportunos; 
enrargsodo i ios escribano«, tjoe »dviertao i los iaterc* 
Mibn ln que lie«« esp«esto enel acto de otorgar cua-
Iwqtiw * escritor». AimerialQ de Octobra de 1837. 
Jwe Sánchez Ocoóa. 

o m •„,. 

¿ai Dirección general del Tesara público con fccbi 
29" «íe Setiembre me dicelo qüc'copio: ' 5 

-'« Por ta 5eeireUría deT5*t»d»ydeíBespsebo de f£a-
dwjjj -comnnirado.A «uJDi tctaw. j»^5 .de l 
actual ¡a Real drden iigO£St\tt.*=»Por eí Minateriode 
la Goerra *e-<Sce 4 este-defiicien&coit fcebaídearer 
la qae sigue. esEscxno. Sr. El Sr. Secretorio «id Des-
pacbo de laGoerra «See ai ciprtan^general'deGslicia 
lo sitíente: HedaífoeoentaitaRei«»Gobernador* de 
la expoarckm do amentada qoe-V-E» dirigió i este Mi-
materio en primero da Agotb último, es la qoedeí-
poe»de manifestar «ri extraordinario itrn» en qae «e 
follaba el paga de t*s obligaciones militares del distri-
to die so rnaodo. da parte de qne ac b*b«a »ato en ta 
imprnetodíUe necesidad de intervenir en la dbtribo-
oóir' dé W fóodo» q « «e recaodaxi eo t*s ofüanas de 
la Haaeoda " piblica ; y rtfernb S* M. ie b» ser»ido 
mandar qoe ba^a tifeuiht A T. E . tal prwiden-
c» , aooqoe ta e»^id«B> tiicl»d» por on : etceso de 
crió: eo &«or guerra notablemente de-
•atencKdaĉ  no poed^ .de oiogana manera ««tenerse, 
POf̂ OC ademe» de ii»»adir . V. E. con ella atribocianes 
agetMM. de sos &cotla<W, d«concierta toüovior caico -
íes r ctwobínaclooe» del M'materío de Hacsrtrda, i cojo 
cargó'e»do(¡ro está 1» recaodacioa <le-Todo* io» fondos 
del EátadA y sa aplicacíoa ¿ ios preaopoe*to« de j » di-
ferente» Uíwlerioi/iaSnéiidw bien que ana medida 
uficám» i* de qoe afc krata, ti por xieagraci» «e ba-
bie*e q+»m\ixxdt> é laa demu proyocias del Beino, 
e»indod»bte qoe dt>¿ocaria tadot lo* ramo* de ta admi-
iMStncKwi. prodociña el mas injusto -de*oÍTei eo el pa-

de Iq3m las obUpaoo«« AI Eata*te"y- Sit Gbbtemo 
.mMf^^^äfrm/^n el -asa»dttrocoofiicto:-Asi qoe. e» 
la Wtnnfcf^ de.S- M. tpte «ice-k internación 

qae lia pa»»!J ?n U dijtrlLacion Je 
Itiicoi , eo ei ' •MK'cplo il«.- ijuc cu multo U<» ia» riiuut-
tlitiauas eacaurcftijur por toda» parlo abrumoo ai go-
bierno, tepcupi mi» * >egua ai dncaiiso .«>•• «gmeiar re-
cvrtot con que «tender , con i» debida preferencia , i i a« 
«atientes tropa» da e*e tilinto y i lij-detnii que be* 
r&caaiento combate o eo.ias prorirveiu dei íiorte y en 
lo» dintrito» de ataba* CastiM*», Aragón, Valencia y 

esotra iü» «(minados enemigos d« ia i<berta«L 
y del trono do la angosto Heioa .Doña ISABEL I I . D« 
«a l úrden coBtuiitcada por el referido Sr. Ministro 1» 
traslado i Y, S. p»ra lo* eCeetos correspondientes. La 
dirección lo inserta i V. S. par» su gobierno y efectos 
coavgoieQte».PubJtqoese m el Boleti» oficial. «=. AJ-
mem í2 de Octubre de 18>7.to Jom San-hez Ocaña. 

^ OTRA . 

.Don José Berjar oontisioaad» principal de ta renta de 
jabotí en la provincia i!e Granada me dice en oficio de 
20 del pasado io qo* copio. . 

* Por este correo y con esta misma fecha queda re— 
levado de ta cometido ere Bata por la empresa, de lo« 
derecbordctfaltoa el comtsionxla D• Manuel José Prieto» 
nombraod» eo so logar i D. Lui» de Atañas , «eeioo de 
dich* ciodad -y depestdiestleds -' U casa de comercio de 
D. Antonio. Mwtain» ; lo qoe tengo el bonor de anory< 
w r i V. S. para su superior cosocimieuto rogándolo 
qae. en comecoeocis se sirva espedir sos órdenes á los 
pocUos* deudores. ¿ la empresa de la comprensión do 
e» provincia de qoe remito copia, i fin de qne pa~ 
ra los p^gosqoe deben ejecutar batía su solveticia w en-
tiendan con el referido dianas, de qateo recibirán Iks 
oportunas cartas de pago; entendiéndose por ilegitimo 
coalqoiera otro qae realicen en Prieto ó otra" penont 
no aotorixada al electo.==«Coti este motiro onf-tomo ta li-
bertad de suplicar i V. S. de ooevo tenga - á bien et-
trecbar á lo» A m ^ s a i M t M ; sobarrea dad ores de p«e-
bkw deadores á qne satútlagacr *a» adeudo* mmedia-
lamente, y de no qoe tcao apremiador puesto qoe la 
empresa tiene j a pagado i ta Hacienda »a contrato y 
tto esjestote detengan 4 aquella onos intereses que por 
la. misma contrata qaeda obligada esta i bacerlot efceti-
vos eo todo e i .rigor de ia* ¡mt rncciones. 

Rs. »n, 
Albox para fabricación de 1835 
Antas por renta de ídem 5. 13. 

j>e por resto de 1856 
Castro por idem 
Mojacar por idem'"* 
Senes por 1835 y 1856 
Torre por resto dé 1854 
VeterBobio por- idear 
Vera resUr >h ¿S5S 

1000. 
5."-

3C0. 
42. 

^ 154. 
1410. 

«1. 
1800. 
1400. 
•6912 18. 

: Lo qoe be díspaesto te pobüqae en el Boletín ofi-
cial de la provincia para qoe loó deodare* concorran 
i hacer>es pagos al.cos&isiooado déla empresa, poesen 
otro caso se adoptar in las providencias que correspoo-
dait. Almería 12. de Octobre de 1837. «Jose Sánchez 
Ocaña^aSf**. jnslici*» j Ajootamcentos le los pueblos 
que se espresso. 

O T R A . 

La Dirección General del Tesoro público coni» fe-
cha qae aparece me dice lo siguiente. 

Ef Sr. Secretorio del Despacho de Hacienda roe (ro-
manica con .fecha >J9 áel corriente la Beai òrde» si-
guiente. 
. Reina Gobernadora se l u donado 
l i dtspoúcioa adoptada jpor es» Direccido , ea tiiWd» 
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mía roninl!» del lnt'nd^nSe de BaJ»¡or. para qoe lo* 
pri->umistas de i* «uticipíciwi «ie doscieuto» miüonM 
que tengun picos ó fracciones en su» itipctti—y coa-
tí« , se reúnan «n asociaciones parciaie«, eligiendo ano 
qtie á nombre de lo« demás reciba el importe total de 
aqueilas cantidades en el nácnero competente de file-
tea o pagaré* del Tesoro, y paedait »ai aer ronlígn-
dot coa exactitud j tio entorpecimiento en ia aenU y 
raroo; y qoiere S. M. qoe e»ta medida i» establezca' 
V. S. por regia general eo toda» ias provine»** del ftei-
no, ñempre qoe se coaiigi que io> ptticiih'fB - i 
quienes se bagan tu excitaciones oportuna» se presten 
i su admisión. 

La qoe traslado á V. S. par* «a iuteligencaviíe-
Znis efecto» qoe «on consigiüeatss. • v -

Lo que tx íü ff/uesío cuttuiniciir a los Jrtuttamic*tot 
de ta. p ovincia para los efectos correspondientes y 
•para /<« teia de las intevaados, publicauno ai« <ü«<>-
sicion ea el Boletín oficial. A Lutria Octubre 9 Je ASjw-
«— José Sanche* Ocaña. 

OTRA. 

Hace muy pocos dias ipe las oficina» de JBcnUs 
de esta, provincia , liaa recibido de Ja» de Granada 
kn pagares del tesoro perteneciente» al préstamo 
ó anticipación de los 200 miUoees, y desde cstoacet 
la Intendencia se ha ocupado coa lo» gefesde aque-
Bu en acordar las medidas para facilitar la entrega 
de dichos billetes , y adoptadas va ias regias ̂ BC'faut1 

de regir eu tan ¡atesante servicio , dependerá desde 
hoy, de los Ayuntamientos poner en manos de los 
contribuyentes dichos pagaren para que poedan dar-
los en pago de las contribuciones en el modo j For-
ma que prescriben las órdenes cuma nica das ai efecto. 

Con tan justo como iuadable objeto prevengo á 
ios Ayuntamientos de la provincia. 

i . ° La entrega de Jos pagarés del tesoro, se 
hará por pueblos basta b ea »tillad de sus copos, te-' 
eibiéndoios los Aynntamieates de la» oficinas de es-
ta provincia. 

Ü Luejjo que ios Ayuntamientos reciban los 
liilfetes procederán á entregarlos á ios prestamistas 
por las cantidades que puedan cubrirse coa las qne 
resalten de dichos pagares. 

•5.° SI se convienen dos ó mas contribuyentes 
rnyas coplas unicUs compongan ana igual i ias que 
representen ios pagarés, se les entregarán , eligien-
do precisamente entre los interesados ei qoe deba 
recibirlos.; 

4-° Los Ayuntamientos serán responsables á ia 
di^t.ibaciou de los pagaré« en los términos qne se 
espresan , saliendo garantes de los qne conserves en 
su poder hasta su completa distribución, en ia inte-
ligencia de' que naiquiera reclamación qne tuviere 
lugar por parte de los prestamistas^ sara snhsanada 
inmediatamente por lo mismos Ayuntamientos. .. 

Lo <pc comunico á VVr. para su inteligencia v 
demás fines qne se espresan najo el concepto de qne 
acto; continuo que ese Ayuntamiento ponga en la 
tesorería de és*a provincia ei copo qne ha correspon-
dido, recibirá de la» oficiaos igual suuia én billetes 
d«-i tesoro para su distribución v curso qoe esta 
marcado. 

La Intendencia se promete qne con esta medida 
desaparecerá toda t-epuguaneia de parte de los con. 
ti-ibtiyenles cuyos reintegros por las cantidades qne 
faciliten dependen de «dios mismos, á la vez quecum-
pliendo con la ky facetan ai gobierno ios fondos 
que W Corles dccceUroa para atender a ias urgen-

/ 
•-i . .{i, ¿.^ 'u t 

\ 
te* y «ajjrads* atención?« drl ejercito qoe eon la:>t« 
lieroi^mo defiende el trono Cwt i t ge i i x i y b » « h 
tad Xactonaí. 
l>t-l recibo. m ser>!rán VV. dame avño. 

Dios guarde á VV . machos años. Almería Oe-
tabre 12. de 1837. — i « é Smdbcs OemU-

D> Dif^o {Vrc^tM ̂ liifCoQ. Regidor d^onw1 y Pnn-^ 

diroento de io» Señóte» Akafafcc 
Poe at ,p ruante «e hace «aberr Sewabaataa b » Smem 
rúiliott <h ta peiteoeoci» de esto* propia*T--por 'órd««: 
de lo« Señora* de ta E u a . OipaUeiOB provinede la 
de Almerwj.:;en. «esta fiaal» i ¿acr»^ <^dos de la 
denda coweGdada por sa valor corñeote y cr^fito* ie— 
gftMÜ»,- oontr». éUho» pntjMi, *q prtuifr ffnrtew-
i a » i io* qnince--d¿a» priucipíiado* t «w t t f ili«da • 
en qne tm -pobBqoe-eo ei Soleti» ofietal de e*ta Pro-
vincia: ¡ íh fiaat qne *e ou^enaa-j «o» valores aoa 
lo*«tgnientes. • 

17 tierra -nreo eracÑM ski arfaba titas; 
en- eA-pago de MnfeñvlMj'frSe conaeidoa^ndera» tóTOO.-
S &M. $ celetns. dé- tierra boarts m erte pag* da 
j r fcajo de cowoddoa S taoa. de •^(«•iJ 
tieci»-en«J ̂ »godeOrjl(a*fe<M> fttdáfoa^Mweiilaa^OOt. 
2 ten. d-cetems. de tierra canto la aoteñor n el p»— 
go de Caoipoa coQ-fiaderoceooocido*. 
de igoai tierra «*<t»pigi>de A trate» rcooockte*4utde-
ros. !46&^-«elems.:1¡etTa «omo !a aaterior«a p»-
go de CatqoerM» •con lindero» conocido» 800. 1- fanega 
tierra riego gracioso en Afawmqwt btjtr copocidoa 
Uodcros 600. -g - ceiewz. Útm-ooioo*i» asteaior sita en 
d pago de la Zajara 675. - - . 

Lá persona qne «olicite baeer postura * cnalqaierrde 
dichas fincas se le admitiri en ñeodo arreglada y luja. 
<1 mdtod» qne tiene ordenada ¿dicha Ezma. Dipata— 
cion de .qoe ter^ÜMtrnidoen la decretaría de esta um-
merpalidad. Coevas 14 de Oetobrede 1837. IJiíRo'íe-
regria Alarcon. Por mandadodeS-S. Greg«r»o Agoera. 

A I .MK I » 4 £ ? , M i O G T O B B E B E 1857 ' 

Los papde»4>úbl<co», qoe alcanzan hasta el 20, no 
contienen- noticias-degrande, interét. . J 

El Conde de Luchan» -desde Ontan»del Pinar, con 
fecha 15 del actnal, dice: <joe~]» facción despues-de la 
acción del dia' anteríor dada sobre-Huerta de Sey mar-
cbaba en completa dLipersíon 

en ̂ erentes'direcciooes^ 
por lo qoe. resol vio dirígirse.á ágctcl punto, doode «a-
Jbia se bailaba el Pruesdieate; pero j o e este K ^ n » 
en precipitada fotra,-lleno de capanto, yomínapdo >»¿* 
1» noche basta llegar a Qiantanarde la Strra: qne en 
Ifpejaíe les^apréfWeron 500 fanegarde togo. y _250 
de cebada , qne tavieroo que abandonar los •rebelde»-, 
presagiando los nws v-entijósos resóltados como eonse-
cuencía d¿Í.oí.tiñonros adquirí®»»." - j-n.̂-

El General Ora» desde, Teruel. con fecha IZf'dii 

ce: haber aprendido 16. hombres de la iaoaondel 

Serrador: •••-.* » . . . 

l o í &M. D Ĵ iaíe-TC. Graydoa y I> 
teoi l iúb booAaíFde^personarsecoiti D.Cletnemte-'JSoc 
vecino y .del comercio de esta Ciodad , "quien tiene «goa 
comunicarles asontos^que' Ies intere»n. <' 

A lHER i i A &OKZAtEZ„ 
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